
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00464-00 

DEMANDANTE: CRISTOBAL MIGUEL MUNEVAR ESPITIA  

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA  

CONTROVERSIA: EJECUTIVO 

 

 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, mediante providencia fechada 29 de 

marzo de 2022, a través de la cual resolvió dejar sin valor y efectos jurídicos la 

providencia del 18 de febrero de 2021, proferida por este Despacho judicial, mediante el 

cual se modificó la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, fijándola en 

la suma de $ 13.973.182, y en su lugar ordenó se profiera nueva decisión frente a la 

liquidación del crédito. 

 

Por consiguiente, y teniendo en cuenta la advertencia hecha por el superior en el referido 

auto, se dispone enviar nuevamente el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, para que revise el cálculo de las diferencias 

pensionales teniendo en cuenta que en su liquidación tomó como cuantía reconocida por 

la entidad ejecutada la suma de $ 930.297, cuando en realidad correspondía a la suma 

de $1.253.625, como se puede verificar en la Resolución 1031 del 28 de mayo de 2012, 

mediante la cual se reliquidó la pensión del ejecutante en cumplimiento a la sentencia 

objeto de recaudo, monto que se examina tuvo efectos hacia el futuro.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

                           Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                           Hoy diez (10) de agosto de 2022  a las 8:00 a.m. 

                               SECRETARIA 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE Tiendavirtual08@yahoo.com  

DEMANDADO judicialdirecciong@sena.edu.co 

judicialdistrito@sena.edu.co  

judicialcundinamarca@sena.edu.co 

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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